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SUMARIO: Fallo de la Sala 1 de la Cámara Nacio- 
nal de Apelaciones en lo Civil de Capital Fe- 
deral por el que se obliga al periodista Neus- 
tadt, Bernardo a indemnizar a la jueza Díaz de 
Vivar con la suma de $ 80.000 por las expre- 
siones vertidas en el programa “Tiempo Nuevo”, 
por la invitada Silvia Pacheco de Maronese. Ex- 
presión de preocupación por el mismo. 

1 . -Camaño (G) (188-D-2000) 

2. -Etchevehere. (189-D-2000) 
3. -Garré y otros (654-D-2000) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Libertad de Expresión, ha con- 
siderado los proyectos de declaración de la señora 
diputada Camaño (G.), del señor diputado Etche- 
vehere y de la señora diputada Garré y otros, por 
el que se expresa preocupación por el fallo ema- 
nado de la Sala 1 de la Cámara Nacional de Ape- 
laciones en lo Civil en los autos caratulados: “Díaz 
de Vivar, Elisa Matilde c/Neustadt, Bernardo y otros 
s/daños y perjuicios”; y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro informante, aconseja la aprobación del si- 
guiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su preocupación por el fallo de la Sala 1 de la 
Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil de la 
Capital Federal en el expediente caratulado “Díaz 
de Vivar, Elisa Matilde c/Neustadt, Bernardo s/da- 
ños y perjuicios”, dictado el 21 de diciembre de 
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1999; por el que se obliga al periodista a pagar una 
indemnización de $ 80.0100 a la jueza Díaz de Vivar 
como consecuencia de las expresiones vertidas, en el 
programa de televisión “Tiempo Nuevo”, por la invr- 
tada Silvia Pacheco de Maronese. 

Sala de la comisión, 29 de marzo de 2000. 

Jorge 0. Folloni. - Alicia A. Castro. - 
Mabel G. Manzotti. - Fernanda Ben- 
dinelli de Ferrero. - Graciela Camaño- 

- Arturo R. Etchevehere. - Ma- 
ría E. Herzovich. - Carlos R. Iparra- 
guirre. - Carlos Maestro. - Norberto 
R. Nicotra. - Irma F. Parentella. - 
Antonio L. Pepe. - Jorge Rivas. - 
Juan M. Urtubey. 

-En disidencia total: 

Adrián Menem. 

INFORME 

Honorable Chura: 

-La Comisión de Libertad de Expresión, al consi- 
derar los proyectos de declaración de la señora dipu- 
tada Camaño (G. ), del señor diputado Etchevehere 
y de la señora diputada Garré y otros, cree innece- 
sario abundar en más detalles que los expuestas en 
los fundamentos que los acompañan, por lo que los 
hace suyos y así lo expresa. 

Jorge 0. Folloni. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente : 
El decisorio ado’ptado por la Sala 1 de la Cámara 

Nacional de Apelaciones en lo Civil de la Capital 
Federal, al condenar a un periodista y a un medio 
de comunicación -Telefé- por conceptos injuriosos 
vertrdos “por una invrtada” en el curso del progra- 
ma televisrvo “Tiempo Nuevo” -ciclo 1993- du- 
rante una emisión “en vivo”, comporta un peligroso 
antecedente que establece un curso regresivo en 
punto a lo que marca la jurisprudencia más avan- 
zada en la materia, máxime cuando de la crítica a 
la conducta o actitudes de funcionarros públicos con- 
cierne. 

En la especie, los magistrados intervinientes es- 
timaron que el periodista y el medio debieron ha- 
ber verificado previamente la autentrcidad de de- 
nuncias que posteriormente la entrevistada -un ter- 
cero, en definitiva- formuló durante el desarrollo 
del programa que, vale reiterar, salía al aire “en 
VlVO”. 

0 bien, sostuvieron los jueces, en su defecto se 
debió dejar aclarado de algún modo que no se com- 
partían los dichos de ésta. 

Ello, sin dudas se traduce en el grave e irrazona- 
ble criterio de obligar al periodista y al medio a 
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prever lo que dirá el entrevistado, y a no transmi- 
tirlo en tanto no haya corroborado su exactitud. 
Esto e;, dicho con todas las letras, convertrrlos en 
censores prrvados. 

Mas no tan sólo ese criterro merece la crít:ca, smo 
que también en sus consrdeiandos contradice 1,~ ló- 
r;~a republicana en tanto relativrza cl carácter de 
funcionarios públicos de los Jueces, argumento de 
wina gravedad que pareciera crear un prrvrleg~o 
wadrnislhle cuando oh&, o de conoce, que éstos 
forman parte del gobrerno -Integran como una de 
sus ramas la famosa tríada de podeles- y, en tanto 
admrnistradores de justrcra, al asumrr SLI cmgo rgual- 
mente asumen la carga de la crítlca de los cmda- 
danos 

De ello, mdudablemente, deviene la preocupación 
que se expresa por el presente. 

Tiene dicho nuestro máximo trrbunal, 

“ .el cumphmrento de una partrcular cautela se 
exige cuando se trata de deducir responsabrhdades 
por el desenvolvrmlento de la libertad de exp~csrón” 
(collf., entre otros, “Fallos”: 310:508, consideran- 
dos 5 y 6 y sus Mas). 

“ 
.Cuando la expresón se refiera a temas de 

Interés e mvolucre a personas que gocen de noto- 
rredad púbhca, la libertad de expie,& goza de 
su mayor amplitud y, por conslgmente, el honor del 
agraviado sólo cuenta con una proteccrón débrl. . . ” 
(con& “Fallos”. 310:508). 

I Tambrén es correcta la afirmacrón de la Corte 
Suprema de Justicra de la Nación cuando sostiene 
que: 

, 

1 

“ . la calidad de personalidad pública no autorr- 
za a dañar la imagen pública o el honor de estas 

1 

Personas y menos sostener que no tienen un sector 
o tímb.to de vida privada protegida de toda mtro- 

. ., 

! 

m~s1or-r. . ” (“Fallos”: 306: 1.8912). 
Pero de allí a condenar tanto al per,odrsta como 

al medio que sólo summlstraran el espacio para que 

i 
un tercero utrhce abusivamente del mesmo, y no han 
hecho claramente propras las expresrones de éste, 
hay un largo trecho que, conforme a las pautas su- 
mmistradas y al valor estratégico de la prensa, de- 

, hró de seguro conducn a otro resultado respecto de 
aquéllos. 

Es de desear que se abandonen en más, por parte 
de los jueces de la República, los argumentos, las 
posturas y decrsrones que se inscrrben en una línea 
regresrva en materrn de hbertad de prensa, anhelo 
que no importa Idéntica pretensión de desconocer 
en pleno el debido resguardo del honor de las per- 
sonas, sabrendo sopesar y concrliar correctamente los 

I bIenes jurídrcos y valores en juego en cada caso 
concreto. 

Ectamos persuadIdos de que no se lo ha sabido 

/ hacer, en el caso que motiva este proyecto, en lo 
relativo al rol de periodistas y medios socrales de 

/ comunicación. 

t 
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Todo cuanto expusiera conlleva a sostener que se 
ha verrfrcado un pehgroso retroceso mterpretatwo 
respecto de la libertad de expresrón de las ideas, 
opmiones o crítica en tanto preciado bren y valor 
republrcano. 

Dable resulta rmagmar las drsvaliosas consecuen- 
CGJS que, a partir del fallo, se podrían derivar para 
la libertad de prensa en lo que hace a la mani- 
festación y exteriorrzacrón de aquéllas. 

Como corolario, convengamos en que no iesultd 
ajena al retroceso apuntado la propia actitud asumr- 
da por funclonarros -y no hago alusión concreta a 
este caso- poco dispuestos a tolerar los rresgos pro- 
pios de su función y la natural crítrca a su quehacer 
desde los medios a que se hacen merecedores a par- 
tir de su propia exposición, aun en aspectos no li- 
gados a su labor. 

Por todo ello, solicrtamos a nuetros pares me 
brinden su apoyo en la rápida consideración y apro- 
bación del presente. 

Graciela Camaño. 

2 

Señor presidente : 
El caso que nos ocupa representa un preocupante 

antecedente para nuestro srstema democrátrco El mls- 
mo comenzó hace siete años cuando Zid’anelia Srlw~ 
Pacheco de Maronese, invitada a una emrsrón de 
“Tnempo Nuevo”, crrtrcó a la jueza Elisa Matilde 
Díaz de Vivar por su actuación en una causa que 
htrgaba el cobro de expensas atrasadas y a quien 
acusó de actuar por “interés propio”. La magistrada 
se sintió m~rurada y demandó tanto a la entrevrstada 
como al periodrsta y a Telefé por daños y perluicros. 

En 1998, la jueza Mabel de los Santos condenó 
a los demandados a pagar una mdemnización de 80 
mí1 pesos por la “extraordmarra dlfusrón que un me- 
dio televisrvo ha dado a una imputación mexacta y 
agraviante”. Para Neustadt, el fallo es incorrecto por- 
que “el oído no tiene real malicia. A un periodrsta 
no se le puede pedn que sepa con anterioridad qu¿ 
va a decir el reporteado”. La Cámara Nacronal de 
Apelaciones en lo Civil ratificó el 21 de drciembrc 
pasado la condena de prrmera mstancra. Esta vez, 
los argumentos de los Jueces Leopoldo Fermé, Clau- 
dra Kzper y Jubo Moreno Hueyo precrsaron que 
“quienes actuaban en la produccrón y el propio con- 
ductor del programa debían conocer la gravedad de 
las imputaclones que se formularían por Pacheco de 
Maronese”. Ante el nuevo fallo Neustadt s’eñaló que 
“la ratificación de la sentencia por parte de la cá- 
mara es un asunto un poco corporativo, porque la 
jueza civil denunciante es muy respetable y todoc 
los que me condenan son colegas suyos”. La con- 
dena a Neustadt no es la única m la primera. En 
agosto de 1998, Eduardo Ahverti fue condenado pon 
calumnias a pagar 50.000 pesos con el argumento 
de haber reproducrdo en un? emisión de su progra- 
ma de radio del año ‘87 un artículo acusando a un 
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funcionarlo de Raúl Alfonsín de pedir una comisitín 
para pautar publLcldad en una emirola mendocma 
En 1998, 1:~ Corie Suprema condenó a Tomás Satjz 
a un mes de pl&a en suspenso. por una demanda 
de Eduardo Menem a raíz de una nota publlca,ln 
cn la revlc;ta “Humol” cn 1991. Sanz fue :obreseído 
porque a la fecha de fa sentencra se había vencido 
~1 piuo Icgal. Tnmb&n en 1996, la COI te había or- 
donado a Marcelo Helfgot y Alberto Fellan mdem- 
nizai en 50 mi pesos a una Jueza que se sintG 
agraviada por una nota. Los perlochstas acor’dalon 
con la magutrada dejar sm efecto la condena, lo 
que evitó que e! caso fuese llevado a los trlbunalcs 
mternaclonales. 

“Condwalon ml oído, no mi lengua”, declaró Ber- 
nardo Neustadt a “Págma 12”, luego de presentar 
un recurso por arbitrallegad y vlolaclón de la hber- 
tad d: expresión ante la Corte Suprema. “El límite 
dc la hbertad es que no puedo ser considerado cul- 
I:able por escuchar una declaración de una entrevw 
tada”, fue la definición que dio el periodista. “No 
se puede pedil al penodista que sepa qué va a 
decir el reporteado”, afirmó Neustadt. 

La Asoclaclón Intelnaclonal de Radiodlfuslón 

(AIR), con sede en Montevideo, manifestó, en ~111 

comunAcado, su “preocupación y con,ternación” por 
cl fallo de la Sala 1 de la Cámara Ciwl porteña 
que cordenó a Neustadt, al canal y a Zidaneha PJ- 
checo de Maronese (quien durante un programa CI¡- 
t:có el accionar de la jueza Elisa MatlIde Díaz de 
Vwu ) a paga1 la mdemnizaclón. El fallo de los 
jueces Claudio Klper, Eduardo Fermé y Jubo Moreno 
Hueyo, “compromete severamente la hbertad de ex- 
presón”. Señaló también que la sentencia fila un 
“antecedente peligroso, que obhgaría a periodistas 
y medlos de comumcnción a censurar previamente a 
toda persona entrevistada”. La AIR -que repleseu- 
ta a más de 17 mil ladIos y televislones pllvadas de 
Aménca y Europa- d110 que espela que la Corte 
Suprema revoque el fallo 

Los abogados de Neustadt, Telefé y Pacheco de 
Maronese presentalon la semana pasada un recurso 
extracrdrnar,o ante la Sala 1 de la Cámara Nacionl 
de Apelaciones, para pedir la mtelvenclón de la Corte 
Suprema 

La Sociedad Interamericana de Prensa (SIP) ex- 
presó también su “consternación por el retroceso 
sufndo en matelIa de hbertad de prensa en la Ar- 
gentina”. En un comunicado difundido en Nueva 
York, la entidad dilo que el fallo “tira por la borda 
la Jurisprudencia algentma sobre la leal malicia”. 
Consideró también que la sentencia conduce “a un 
absurdo democlátlco, po~ cuanto obliga a los perio- 
dlstas a censurar en forma previa a sus entrevlsta- 
dos, lo cual no permitirá a los medios transmitir 
opmlones en forma hbre” 

Según Ia SIP, la sen-cencla “revive la filosofía 
subyacente en la ley de desacato, ya derogada en 
1993 del Código Penal, que hacía de una crítica 
E un funcionarlo una oíenha penal”. EJ. presidente 
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de la Comrsión de Lrbertad de Prensa de la SIP, 
Rafael Molina Morillo, dilo que “es inaproprado, que 
se responsabrlice monetariamente a un periodista 
por lo que drga un entrevistado”. 

Por su parte, la Comisión Empresaria de Medios 
de Ccmumcacrón Independientes (CEMCI) expresó 
su preocupacrón ante la posrb ltdad de mtroducir 
“nuevas formas de censura previa” en los medros 
La comrsion recordó que Neustadt y el canal fueron 
condenados “a pesar de que el perrodrsta no avaló 
en nmgún momento lo expresado” por la mvrtada, y 
de que “el canal televisivo sólo participó en la 
drfuslón de la imagen”. 

“Teniendo en cuenta este criterio -contmúa la 
CEMCI-, resultará imposible reahzar programas 
donde la ciudadanía pueda expresar libremente sus 
ideas”, Finalmente, la entidad drlo que confía en 
que la Corte levoque el fallo, que es ‘Incompatrble 
con la doctrina de la real mahcra” y con la Constl- 
tucrón Nacronal. 

La Asociación de Entidades Perrodístrcas Argen- 
tinas ( ADEPA) manrfestó también su “total desa- 
cuerdo” con la sentencia En un comumcado, señaló 
que los jueces “desecharon la aphcacrón de las doc- 
trinas de la real malrcla y Campillay, aceptadas por 
la Corte Suprema” La entidad consideró que los 
argumentos de los jueces “carecen dc lógica repu- 
blicana” y revelan “un conocimiento insuficrente so- 
bre el funcionamiento del perrodismo y SUS modah- 
dades técmcas”. 

Afirmó, ademAs, que “no se puede responsabilizar 
a un perrodrsta o medio de prensa por el hecho de 
permrtlr que, a través de ellos, una persona ejerza 
su hbertad de exp;esión”. 

Mientras tanto, la Asociación para la Defensa del 
Periodismo Independiente (Periodistas) manifestó 
con un comumcado su rechazo “a la condena drc- 
tada por la Cámara Crvrl de Apelaclones contra el 
perrodlsta Bernardo’ Neustadt, T’elefé y Zidaneha 
Salvia Pacheco de Maronese”. Periodistas considera 
que el fallo se aparta de los principios consagrados 
en la reforma constitucional de 1994 y de los com- 
promisos asumidos por el Estado argentino ante la 
Comisión Interamerrcana de Derechos Humanos en 
materia de libertad de expresión. La decisión de la 
Cámara claramente coacciona a los periodistas a eJeI- 
cer censura prevra sobre sus propios entrevistados, 
al hacerlos responsables de las expresiones que un 
tercero vierta ante ellos”, afirma Periodistas. 

Los argumentos expuestos aquí por parte de las 
numerosas e rmportantes orgamzacrones vinculadas 
a la tarea periodístrca hacen innecesarros más luicios 
que los ya expuestos por ellas. Considero pues, que 
la gravedad del fallo en cuestión merece de parte 
de esta Cítmara un urgente pronuncramiento, que 
respetando el principio de independencia de los po- 
deres, resalte la preocupación que despierta en los 
representantes del pueblo y en la comunidad toda 
una sentencia que de sci wnfrrmada por la Corte: 
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Suprema de Justicia de la Nación slgmflcaría lisa 
y llanamente la necesidad de que a partrr de es? 
momento los peliodlstas deban aplicar la censura 
previa a sus entrevlstados. Con ello la hbertad de 
expresión en la Argentmn se vería seriamente daña- 
da, y nuestro joven sistema democlátlco daría un 
gran paso atrás. 

Arturo A. Etchevehere. 

3 

Señor presidente: 
La Sala 1 de la Cámara Nacional de Apelaclones 

en lo Civil confnmó recientemente una sentencia 
de primera mstancla en la que se condenaba a Ber- 
nardo Neustadt y a Telefé a pagar una indemniza- 
ción de ochenta mil pesos ($ SO.O,OO). Dicha con- 
dena se basaba en atnbuirles responsabilidad ob- 
jetiva por las expresiones vertldas por una invitada 
al programa “Tiempo Nuevo”, la señora Sllvla Pa- 
checo de Maronese. 

En el programa en cuestión, la mvltada le atll- 
buyó a la lueza Elisa Díaz de Vwar una serle de 
hechos, que postenolmente se constató clan falsos 
o inexactos. Los camalistas Eduardo Felmé, Clau- 
dio Klper y Julio Moreno Hueyo entendieron que 
el periodista y la empresa clan responsables y de- 
bían por tanto reparar a la mag!strada que se sin- 
tió agraviada. 

Este proyecto expresa el rechazo de los firman- 
tes a la pehglosa doctrina que este fallo instaura, 
y que wene a sumarse a una selle de precedentes 
que podrían terminal afectando el elerclclo de la 
libertad de prensa. 

La situación se ve agravada por el hecho de que 
la Cámara se ha apartado de las doctrinas de la 
real mahcla, así como del precedente sentado por 
la Corte Suprema de Justicia en el caso “Campl- 
Ilay”, ambas referidas a la forma de valolar la res- 
ponsablhdad de los periodistas por la difusión de 
noticias inexactas 0 agraviantes. 

En efecto, se ha verificado que el perlodlsta en 
ningún momento hizo propias las imputaciones ver- 
tidas. Incluso, en emwones posteriores del ciclo 
informó que se había constatado la falsedad de las 
afirmaciones de la invitada, quien fue también con- 
denada en el fallo. 

Esta sentencia inesperada cercena las garantías - 
constitucionales, en tanto configura una amenaza 
velada a la hbertad de prensa. Se une a otros pre- 
cedentes, tal el caso de la condena al penodista 
Eduardo Ahverti a pagar una mdemmzaclón por 
la suma de $ 20.000 al ex jefe de prensa del Mi- 
nisterio de BIenestar Social, Juan José Ramos. Re- 
cordemos que en ese caso se condenó al periodls- 
ta por leer, identificando la fuente, una notlcla apa- 
recida en un medio gráfico. 

En ambos casos, se ha condenado a los perio- 
distas por hechos cuya ilicitud es directamente 
atribuible a un tercero. ilctp~al la doctrina de la 
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responsabilidad objetiva en estos casos, Implica tan- 
to como vulnerar el derecho a la libre expresión 
y al acceso a la información. 

Entendemos que es necesario que esta Cámara 
emita señales claras frente a los ciudadanos. En ese 
sentido, debe ratificar los rmperatwos repubhca- 
nos, allí donde pueda estar comprometrda su vi- 
gencia. Los funcronarios púbhcos, cualquiera sea 
el poder del Estado en el que desempeñen sus 
funcrones, deben tolerar un mvel de exposrcrón más 
alto que los ciudadanos comunes. 

La prensa ejerce un rol de relevancia eni el con- 
trol de los actos públicos. Nuestra Clonstrtución re- 
conoce ese papel y lo garantiza. El fallo en cues- 
tión implica un retroceso del derecho a la libertad 
de prensa. Por ello, señor presidente, sohcrtamos 
el tratamiento del presente proyecto. 

Nilda C. Garré. - Alfredo P. Bravo. - 
Maria A. González-José L. Lanza . 
- Elsa S. Quiroz. - Carlos A. Rai- 
mundi. - Rodolfo Rodil. - Jesús 
Rodriguez. - Ricardo N. Vago 

ANTECEDENTES 

1 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su preocupacrón por el fallo dictado con fecha 
vemtmno de drcrembre de mil novecientos noventa 
y nueve por la Sala 1 de la Cámara Nacional en lo 
Crv11 de la Capital Federal en el expediente cara- 
tulado “Díaz de Vivar, Elisa Matilde c/Neustadt, 
Bernardo y otros s/daños y perjurcros”, en tanto al 
validar serios obstáculos y nocivos condicronamien- 
tos para el normal ejercicio de la labor periodística, 
comporta un grave retroceso en la tarea de asegurar 
Id a plena vigencia de la libertad de prensa. 

Graciela Camaño. 

2 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de Za Nación 

DECLARA. 

Su más profunda preocupacrón y consternacrón 
por el fallo de la Sala 1 de la Cámara Nacional de 
Apelacrones en lo Crvil que condenó al perrodista 
Bernardo Neustadt, al canal de televisión Telefé y 
a una particular a pagar una indemmzación de pesos 
80.000 a la jueza Ehsa Matrlde Díaz de Vivar por 
“daños morales” al sentirse agraviada por opiniones 
emitidas en el programa “Tiempo Nuevo”, que con- 
ducía el perrodista en el aho 1993. 
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Q 
Manifestar su esperanza de que la Corte Suprema 

de Justrcra de la Natrón revoque el fallo condena- 
torro de la Cámara Nacional de Apelaaunes en lo 
ClVIl. 

Arturo R. Etchevehere 

3 

Proyecto de declaración 

La Cámnra de Diputados de la Nación 

DECLARA* 

Su más absoluto rechazo al fallo de la Sala 1 de 
la Cámara Nacional de Apelaclones en lo Crvrl con- 
tra Bernardo Neustadt, por el que lo obliga a pagar 
una mdemnización de $ 80.000 a la lueza Ehsa Díaz 
de Vivar, como1 consecuencra de las expresrones ver- 
tidas, durante el transcurso de una emrsrón del pro- 
grama “Trempo Nuevo”, por la mvrtada Srlvra Pacheco 
de Maronese, sin considerar que el periodista no hizo 
suyas las afnmacrones y apartandose de las doc- 
trinas de la real malicia y del caso “Campillay”. 

Nilda O. Garré. - Alfredo P. Bravo. - 
María A. González. - José L. Lanza. 
- Elsa S. Quiroz. - Carlos Raimun- 
di. - Rodolfo Rodil. - Jesús Rodri- 
guez. - Ricardo N. Vago 
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